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COMUNICACIÓN DE BOLIVIA EN RELACIÓN CON EL PÁRRAFO 1
DEL ANEXO III DEL ACUERDO RELATIVO A LA APLICACIÓN

DEL ARTÍCULO VII DEL ACUERDO GENERAL SOBRE
ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO DE 1994

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bolivia la siguiente comunicación, de fecha 21 de
agosto del 2000.

_______________

La Misión permanente de la República de Bolivia ante la Oficina de Naciones Unidas con
sede en Ginebra, tiene el agrado de comunicar que el Gobierno de la República de Bolivia en aras de
asegurar el cumplimiento del Acuerdo relativo a la aplicación del Artículo VII del Acuerdo General
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (GATT de 1994), recurriendo a las disposiciones
especiales relativas al trato especial y más favorable para los países en desarrollo, desea acogerse al
párrafo 1 del Anexo III del Acuerdo que permite a los países en desarrollo Miembros que hayan
invocado el plazo de cinco años previsto en el párrafo 1 del artículo 20 solicitar un prórroga del
mismo, si es solicitado dentro del plazo indicado en el texto.

En este sentido el Gobierno de la República de Bolivia solicita a este Comité una extensión de
la moratoria para la aplicación del Acuerdo sobre Valoración en Aduana por un período de dos años a
partir del 13 de septiembre del año 2000.

Asimismo, el Gobierno de la República de Bolivia desea poner en conocimiento del Comité
las acciones que hasta la fecha se han realizado para coadyuvar a la puesta en practica de las
disposiciones del Acuerdo:

- Creación del Departamento de Valoración dependiente de la Gerencia Nacional de Normas y
Desarrollo Aduanero en fecha 12 de agosto de 1999.

- Suscripción de nuevos contratos con las Empresas Verificadoras por un periodo de 12 meses
y prorrogable por 6 meses más en fecha 28 de abril del 2000.

- Aprobación del Reglamento Operativo de inspección, verificación y certificación de
importaciones en fecha 10 de abril del 2000.

- Aplicación de la Declaración Jurada del Valor desde el 1° de enero del 2000.

Pese a todos estos avances la Aduana Nacional aún requiere tiempo para realizar las
siguientes acciones:

- Contar con un marco normativo y procedimental aprobado.

- Contar con una base de datos didáctica, dinámica y que se actualice constantemente, la misma
que formara parte del SIDUNEA.
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- Aprobación del Reglamento de la Ley General de Aduanas que aun se encuentra en revisión.

- Capacitación de los funcionarios de la Gerencia Nacional de Fiscalización y Gerencias
Regionales.

Las razones mencionadas justifican ampliamente la solicitud del Gobierno de la República de
Bolivia, por lo que se agradece anticipadamente a los Miembros del Comité de Valoración en Aduana
su valiosa disposición para aprobar la moratoria solicitada.

__________


